
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LA CAPILLA  
Decreto de Creación N° 001189 del 08 de Septiembre de 2021 

Resolución de Reconocimiento N° 006765 del 15 de Noviembre de 2022 
DANE: 254820001003.    NIT. 900208263-1 

 

 

RESOLUCION 010 

MARZO 03 DE 2023 
 

Por la cual se planifica e implementa el Plan Operativo POA de la tercera semana de 

desarrollo Institucional, comprendida entre el 03 al 09 de Abril de 2023 

EL RECTOR de la, INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LA CAPILLA en uso de sus 

atribuciones legales y,   

CONSIDERANDO: 

Que,  la resolución N° 005951 (26/10/2022), “Por la cual se expide el calendario académico 

para la vigencia del ano lectiva 2023, que regirá, en las establecimientos educativos oficiales, 

adscritos a los treinta y nueve -39- municipios no certificados del departamento Norte de 

Santander", emanadas de la SED. se estipulan las fechas de las semanas de desarrollo 

institución 

Que, las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP-, en el 

decreto N° 648 (19/04/2017),“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”; en su artículo. 2.2.5.5.51., manifiesta 

aspectos y dimensiones relacionadas con el descanso compensado. para ello expresa: "Al 

empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana equivalente al 

tiempo de! descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada entidad, la cual 

deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del servicio". 

Que la gobernación departamental -Norte de Santander- mediante resolución No. 000017 

(17/02/2023), por la cual se establecen unos compensatorios laborales, para las jornadas 

hábiles de los días 3, 4, y 5 de abril de 2023 y se dictan otras disposiciones, el artículo 1° 

expresa: “...COM PENSAR las jornadas laborales correspondientes a los días del 3 al 5 de 

abril de 2023 (Semana Santa) ” 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Desarrollar las acciones del POA orientadas para la tercera 

semana de desarrollo institucional los días: 

Marzo 04 de 2023 

Marzo 11 de 2023 

Marzo 25 de 2023 
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ARTICULO SEGUNDO: El horario de la jornada laboral para los dias mencionados 

anteriormente será de 8:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm 

ARTICULO TERCERO: La implementación del POA para la tercera semana de Desarrollo 

Institucional será presencial. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en el Municipio de Toledo, Norte de Santander, a los 03 días del mes de Marzo del año 

2023. 

 

Firma: 

 

Mg. JORGE LEONARDO CRUZ PEREZ 

Rector (e) 

Email: cer.lacapillatoledo@gmail.com 

Tel: 3006788580 
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